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DESPACHO DE COMISIÓN 
En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 28 dias del 

mes de noviembre del año 2022, se constituye la Comisión de DERECHOs 
HUMANOS Y GENERO de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca 
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado 

por el DIPUTADO RAMON FIGUEROA CASTELLANOS, que se tramita por expte. 
N.° 392/2022 caratulado: "DECLARAR DE INTERÉS LEGISLATIvo EL CICLO DE 
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, CON MOTIVO DE 
CELEBRAR EL DIA INTERNACIONAL DE LOS DDHH",-

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente proyecto de 
DECLARACIÓN. 

SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones al articulado, el que queda 

6E Cedactado de la siguiente manera. 

CO 
ON D 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
CATAM iARCA DECLARACIÓN 

DEO ARTICULO 1.- Declarar de Interés Legislativo el ciclo de promoción y protección 
de los derechos humanos, a realizarse entre los meses de mayo y diciembre del 
presente año con motivo de celebrar el Dia Internacional de los DDHH 
conmemorado el 10 de diciembre, organizado por la Administración de Promoción 
de los Derechos de la Secretaria Municipal de Mujeres, Genero y Diversidad de la 
Capital. 

ARTÍCULO 2- De forma. 

IERCERO Designar Miembro informante al DIPUTADO RAMÓN FIGUEROA 
CASTELLANOS. 
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